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Señor
JUF,Z 2'CÍYIL DEL CIRCTIITO DE SOLEDAD - ATLA¡ITICO
Palacio de Justicia Carrera 20 No 2l-26 Piso 2"
e.mail ccto02soledad@cendoj.ramaj udicial.gov.co
E. D.

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación : 087583112002202 I 0013500
Demandante: Jesús Alfonso Torres Quintero
Demandado: Transportes Lolaya Ltda

AQUTLE0 ROBERTO MANOTAS sANTrAGo, mayor de edad, porrador
de la cédula de ciudadanía No 7.426.852 expedida en Ba:ranquilla, abogado
titulado contarjetaprofesional No 74348 del Consejo Superior de la Judicatura,
en mi condición de apoderado de la sociedad demandada Transportes Lolaya
Ltda, con NIT 890.101 .414-9 con domicilio en el Municipio de Soledad -
Atl¿ántico, en la c¿Ilrera 5A No 51-35, calidad que fue acreditada con el
respectivo poder otorgado por el Representante Legal de Transportes Lolaya
Ltda, señor Carlos Alfredo Parra Sánchez, quien es mayor de edad, con
domicilio en la ciudad de Barranquilla, poder que fue remitido a su despacho
mediante correo del día 14 de mayo de 2021 junto con el certificado de
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de
Barranquilla, documentos estos que fueron recibidos de acuerdo a la
confirmación que hiciera el despacho a través del correo de fecha mayo 14 de
2021 y encontrándome dentro de los términos legales, procedo a contestar la
demanda en los siguientes términos:

S.
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EN CUANTO A LOS HECHOS Y OMISIONES

Al hecho lo: No es cierto, De acuerdo a la certificación de fecha 29 de enero
de 202l,la cual se aporta a esta contestación, expedida por el Jefe de Recursos
Humanos, señor ALFREDO PARRA URIBE, el extrabajador demandante
laboró para Transportes Lolaya Ltdaen los siguientes períodos con solución de
continuidad:
12 de marzo de 2008 hasta el 22 de junio de 201 0
14 dejulio de 2010 hasta el 10 de abril de 2015
30 de enero de 2018 hasta el29 de enero de 2021, fecha esta última en la que
se le dio por terminado el contrato por vencimiento del término para lo cual fue
contratado

Al hecho 2o: Es cierto

Al hecho 3: Es cierto.

Al hecho 4: Es cierto de acuerdo a los documentos que reposan en su hoja de
vida.

Al hecho 5: No le consta a la'demandada, toda vez que en la hoja de vida del
extrabajador demandante, no reposa documento alguno de Colpensiones o de
algún otro Fondo de Pensiones que pruebe que el extrabajador demandante
cuenta con 1.182 semanas cotizadas y que por ello le faltaren 118 semanas p¿ra
adquirir su derecho a la pensión de vejez

Al hecho 6: No le consta a la demandante por lo expuesto en el punto anterior,
por lo que no podemos dar como cierto que el extrabajador demandante ostenta
la calidad de pre pensionado.

AI hecho 7: No le consta a la demandada,todavez que en la hoja de vida del
extrabajador demandante, no reposa documento o historia clínica que dé cuenta
que el extrabajador demandante padeciera de discopatía en 15 y 51.
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AI hecho 8: No es cierto es una manifestación del extrabajador demandante en
cuanto a que informo verbalmente a la demandada sobre la patología que dice
padecer, por lo cual no existe respaldo probatorio alguno.

Lo que radico ante la demandada fue un recordatorio de cita médica para unas
sesiones de fisioterapia el día 7 de diciembre de 2020, recordatorio que fue
recibida por la empleada Carmen Molina el día 7 de diciembre de 2020 a las
8:15 a.m. Por ese hecho el demandante no se encontraba en situación de
debilidad manifiesta y por ende no gozaba de estabilidad reforzada, como mal
se pretende insinuar en los hechos de la demanda.

Al hecho 9: No es cierto. La terminación del contrato se debió al vencimiento
del término para lo cual fue contratado, por ello en forma oportuna y de
conformidad como lo dispone la ley, el trabajador fue preavisado el día 28 de
diciembre de 202A, dándole cuenta que su contrato de trabajo a término fijo
inferior a un año vencía el dia 29 de enero de 2021- Si no se le hubiese
preavisado en forma oportuna, el contrato de trabajo se hubiera renovado por el
mismo término.

Ahora bien la mala fe aducidu ro, el demandante deberá probarla.

Al hecho 10: No es cierto. Altrabajador se le preaviso en forma opofunael día
28 de diciembre de2020.

La carta del 29 de enero a que alude el demandante, lo que le estií es
manifestando que le hace entrega de la carta para que le hagan los exámenes
médicos de retiro, con ella le hace entrega también de copia de los pagos de la
seguridad social de los tres últimos meses y le informa a su vez que su cesantía
y demás prestaciones sociales se las cancelañart el día 12 de febrero.

Al hecho 11: No es cierto. Para la fecha de terminación del contrato de trabajo,
el trabajador no estaba en condición de debilidad manifiesta ni tenía la calidad
de prepensionado. Para el primer caso fue citado el 7 de diciembre de2020 por
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la IPS para que asistiera a unas sesiones de fisioterapia. Esa circunstancia no le
daba la condición de debilidad manifiesta, por lo tanto no le era dable la
estabilidad laboral reforz-aday en cuanto al segundo caso que hace referencia a
que se encontraba en el status de prepensionado, el demandante nunca lo
manifestó, ni reposa dentro de su hoja de vida documento alguno que así se lo
haya hecho saber a la demandada.

AI hecho l2zLademandada Transportes Lolaya Ltda no requería autorización
del Ministerio de Trabajo para dar por terminado el contrato de trabajo suscrito
con e[ demandante, por cuanto el demandante no estaba en estado de debilidad
manifiesta, tal como se expresó en el punto anterior, ni tenía el stafus de
prepensionado, por no tener la demandada conocimiento de ello, ni reposar
documento alguno en la hoja de vida que así lo denotara, en razón a que el
demandante nunca lo informo.

Al hecho 13: No es cierto. La terminación del contrato de trabajo obedeció a
que el contrato de trabajo vencía el día 29 de enero de202l.

AI hecho 14: No es cierto. Corno bien se ha dicho Transportes Lolaya Ltda obró
en derecho y bajo una causal justa claramente definida en la ley y esto pudo ser
viable por vencimiento del plazo del contrato laboral.

EN CUAIYTO A LAS PRETENSIOI\ES

Me opongo a las pretensiones reclamadas por laparte actora, porque no le asiste
el derecho invocado y especialmente por las siguientes razones:

El demandante no se encontraba en estado de debilidad manifiesta, por lo que
no había lugar a la estabilidad laboral reforzada. Esa condición alegada por el
demandante nunca la tuvo ya que en la hoja de vida del demandante no reposa
historia clínica, incapacidades médicas por corto o largo tiempo, como tampoco
existen recomendaciones médicas de la enfermedad que dice tener.
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Ahora bien, asistir a unas sesiones de fisioterapia no lo ubicaba en condiciones
de debilidad manifiesta, ni conllevaba esta circunstancia a una estabilidad
laboral reforzada.

Si ello hubiera sido así, el demandante como material probatorio hubiera
aportado los respectivos documentos a la demanda dando cuenta de esto. No lo
aporto porque con anterioridad a la fecha de terminación del contrato, el
trabajador nunca estuvo enfermo ni a la demandada le comunico que sufría de
algún padecimiento médico.

Con respecto al status de prepensionado reclamado por el demandante, tal como
el caso anterior, la demandadano conocía que el demandante tenía cotizados en
Colpensiones el número de semanas allí señaladas, porque el demandante nunca
se lo comunicó a la demandada, ni reposa en su hoja de vida documento alguno
emitido por Colpensiones en ese sentido.

Si lo hubiera comunicado a la demandada en algún momento, el demandante
hubiera esgrimido tal comunicación en los documentos de la demanda, como
prueba de ello.

EXCEPCIONES DE MERITO
Contra las pretensiones invocadas por el demandante, relaciono las siguientes
excepciones de mérito:

1. PAGO DE LA OBLIGACIÓN:
A la demandante se le pagaron en forma oportuna y completa sus cesantías y
demás prestaciones sociales que tenía derecho por el tiempo laborado y hasta
el momento en que se le dio por terminado su contrato de trabajo, tal como
se demuestra con la respectiva Iiquidación de la cesantía y demás prestaciones
sociales que se aportan.
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2. COMPENSACIÓN
Enseña el artículo 1625-5 del Código Civil que una forma de extinguir las

obligaciones es a través del pago de las mismas.

Por ello solicito al señor juez que ordene compensar aquellas sumas que

resulten liquidadas a favor del demandante, con las que la demandada por

compensación de prestaciones, por error o descuido o doble liquidación,

hubiere pagado en exceso al demandante.

E! artículo LTLS del Código Civil aplicable en virtud del principio de integración
analógica de la ley en estos asuntos, dispone que la compensación opera por

el solo ministerio de la ley y aun sin el consentimiento de los deudores. Y
ambas deudas se extinguen recíprocamente hasta la concurrencia de sus

valores. Deberá entonces el señor Juez dar por probadas las compensaciones
que resultaren procedentes entre demandante y demandado.

3. PRESCRIPCIÓN:
Solicito se declaren prescritas todas aquellas obligaciones laborales y
prestacionales emanadas de la relación laboral, que existieron entre
demandante y demandada y con respecto de las cuales por acción del
transcurso del tiempo se estructura la prescripción como fenómeno extintivo
de las prestaciones sociales y obligaciones cuyo pago se reclaman en la
demanda, de conformidad con el código sustantivo del trabajo y el código de
procedimiento labora l.

4. COBRO DE LO NO DEBIDO:
Ciertamente al demandante se le pagaron sus cesantías y demás prestaciones
sociales en forma oportuna y de manera completa, tal y como se demuestra
con la respectiva liquidación aceptada por el demandante, lo que me permite
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inferir que al demandante se le pago lo que por ley se le debía hasta el
momento de la relación laboral, cuando la empresa optó por dar por
terminado el contrato de trabajo por justa causa. Por obvias razones entonces,
a part¡r de ese momento a la empresa no le asistía ninguna obligación laboral
con el trabajador, por cuanto el contrato se había dado por terminado a partir
del día 29 de enero de 202L.

5. BT]ENA FE POR PARTE DE MI ASISTIDA.
Mi asistida obro de buena fe, siempre ha actuado así con sus trabajadores y
contratistas pagándole lo adeudado dentro de los términos de ley.

6. MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE.
La parte demandante actuó de mala fe, al argumentar hechos inexistentes y a
reclamar pagos no adeudados.

FI]NDAMENTOS I}E DERECHO
Fundamento el ejercicio de mi defensa en las siguientes normas; artículo 46 del
Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por la Ley 50 de 1990 artículo 3o,

artículo 61 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por la Ley 50 de 1990
artículo 5o, artículo 104 y siguientes del Código Sustantivo del Trabajo.

MEDIOS DE PRT]EBAS
Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y se tengan como pruebas las
fotocopias aportadas, las cuales fueron tomadas de la hoja de vida del ex -
trabajador y entregadas al suscrito para aporüarlas a la demanda.

DOCT]MENTALES
1. Contrato individual de trabajo a término fijo inferior a un año, suscrito el

dia 13 de marzo de 2008 entre Transportes Lolaya Ltda y Juan Alfonso
Torres Quintero.

2. Contrato individual de trabajo a término fijo inferior a un año, suscrito el
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dia 14 de julio de 2010 entre Transportes Lolaya Ltda y Juan Alfonso
Torres Quintero.
Contrato individual de trabajo a término frjo inferior a un año, suscrito el
día29 de enero de 2018 entre Transportes Lolaya Ltda y Juan Alfonso
Torres Quintero.
Certificación sobre tiempo de servicio y sueldo expedida el día 29 de
enero de 202I por el Jefe de Recursos Humanos de Transportes Lolaya
Ltda.
Cafia de fecha 28 de diciembre de 2020 expedida por la asistente de
Recursos Humanos, en la que se le comunica al demandante que el
contrato laboral vencía el día 29 de enero de 2021 y que no le sería
renovado.
Cafta de fecha 29 de enero de 2021 con la que se le hace entrega de la
carhpara que le practiquen el examen médico de retiro, se le entregan el
pago de la seguridad social de los tres últimos meses y se le indica que la
cesantía y demás prestaciones sociales le serían canceladas el día 12 de
febrero 2021.

. ANEXOS
- Copia del correo de fecha 14 de mayo de 2021 a través del cual el

Representante Legal de Transportes Lolaya le hace llegar al Juzgado
Segundo Civil del Circuito de Soledad, el Certificado de la Cátmara de
Comercio de Barmnquilla y el poder otorgado por el Representante Legal
de la sociedad Transportes Lolaya Ltda al doctor Aquileo Roberto
Manotas Santiago para que asista a la demandada dentro del proceso,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 5" del Decreto 806 de 2020.

- Copia del correo del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Soledad de
fecha mayo 14 de 2021, en la que confirma el recibido del poder y el
certificado de la Ciimara de Comercio de Balranquilla.

NOTIFICACIONES
Mi poderdante, en la carrera 5u No 51-35 Bario Prado en Soledad - Atlántico o
en el cot:reo contador@lolaya.com.co.

aJ.

4.

5.

6.
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El demandante en la dirección suministrada en la demanda. Desconozco el
correo electrónico del demandante y de su apoderado.
El suscrito en su oficina de la carrera 64 No 94-108 en Barranquilla o en el
e.mail aquileomanotas@yahoo.com

Del señor Juez,

R ERTO M4d'.IOTAS S

/No 7 .852 de Barranquilla
T.P 74 del C.S. de la J.



TRANSPORTES LOLAYA LTDA
NIT. 890101414-9

TEL: 3446281

CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO F'IJO INFERIOR A UN AÑO PARA
CONDUCTORES

Los firmantes del presente documento, por una parte, el Gerente y Representante Legal de la
Empresa de TRANSPORTES LOLAYA LTDA, Nit 8900101414-9; debidamente acreditada con
el registro de la Cámara de Comercio No 3916 de Barranquilla; dando cumplimiento a lo dispuesto
en el Código Sustantivo de Trabajo. Decreto 170 del 2001 y demás nornas concordantes. Y por la
otra parte: El señor JESUS ALFONSO TORRES QIIINTERO, identificado con cédula de

ciudadanía No 8.693"580 BARRANQTIILLA - ATLANTICO, Domiciliado en la CARRERA 4'
DIAGONAL NO.76 - 87 CIIIDAD CARIBE" Lugar y fecha de nacimiento BARRANQUILLA -
ATLAIITICO 02 AGOSTO DE 1959, Con una asignación mensual de $461.500.oo, períodos de

pago MENSUALES, fecha iniciación de labores 13 DE MARZO DE 2008, fecha terminación de

labores 12 DE JTILIO DEL 2008 por un término inicial del contrato por cuatro meses (4); en su

condición de CONDUCTOR capacitado para conducir los vehículo RELEVO SOLIDARIO
según la licencia de conducción 08758-0044455D se ha celebrado el siguiente contrato de trabajo,

resido oor las sizuientes causales.
pfunfilnO: Lo-s empleadores contratan servicios personales del conductor -cobrador, bajo cuya

responsabilidad, r" obligu al trabajador a ejercer su capac-.idad normal acreditada en la conducción o

manejo del vehículo como RELEVO SOLIDARIO vinculado a la empresa TRANSPORTES

LOLAYA LTDA.
SEGgNDO: El conductor se compromete y obliga a cumplir con los recorridos por la Ruta asignada

y no cambiarla bajo ningún pretexto"
TERCERO: El trabajaáor se obliga a conducir personalmente el vehículo asignado y a no entregarlo

a persona distinta del dueño, por"édor o tenedor o a la empresa TRANSPORTES LOLAYA LTDA

según el caso.

CUARTO: El
señaladas por
conveniente.

-/w-

QLINTO: El período de prueba corresponde a la quinta parte del

que equivale a veinticuatro (24) dias y por consiguiente cualquiera

conductor se obliga b laborar la jornada ordinaria máxima legal dentro de las horas

el empleador, prrái"rdo hacer este ajuste o cambio de horarios cuando lo estime

período inicialmente Pactado
de las partes podrá terminar

el contrato unilateralmente durante dicho período'

SEXTO: El conductor se compromete a entregar el dinero diario recaudado durante el respectivo

turno de la prestación del r"*i"io público de transporte de pasajeros , al propietario, poseedor o

tenedor de los vehículos RELEvo §or,mnmo en la cantidad y condiciones acordadas.

SEPTIMO: A1 presentarse algunas circunstancias mecánica o de cualquier otra naturaleza que

inhabilite el funcionamiento de los vehículos RELEVO SOLIOAD informará de inmediato al

propietario y/o tenedor del automotor y al Jefe de Rutas de donde pertenezca el vehículo , Pffi&

que se tomen las medidas del caso"

OCTAyO: Son justas causas para dar por terminado unilateralmente por parte del empleador, e1

presente contrato de trabajo 'ilas anúniiales en el Art.62 del código de Trabajo Sustantivo y

enunciadas en el Art. 7 del Decr eto 2351 de 1995 y las que se enuncian consideradas por la Ley de

naturaleza grave o'

l. La violación por parte del conductor cualquiera de las obligaciones legales contraídas

contractuales o reglamentarias.
2. Lano-asistencia al trabajo sin excusa suficiente a juicio del empleador por dos (2) veces dentro

del mismo mes calendario.
3. Dedicar el conductor parte de su tiempo al servicio de terceros, sin autorizaciÍn del empleador'

4.Lasrepetidas desuv"ri"rrcias por deslealtad en sus turnos con sus compañeros de trabajo'

5. Llegar al trabajo o tener aun el vehículo después de haber culminado su jomada laborar en estado

de embriagues o ingerir bebidas embriagantes durante el trabajo, aun por primefaYez, o se halle en

estado fisico -psíquico de haber 
"orrrtr*Ido 

drogas alucinógenas o sin haberlas consumido las tenga

en su poder.
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6. Suspender la prestación de servicio público de transporte de pasajeros sin fundamento
orden escrita de la Gerencia.
7. La no entrega diaria y correcta de las cuentas del producido diario recaudo en

Prestación del servicio.
No informar oportunamente al propietario o tenedor del vehículo y ala Gerencia sobre
desperfectos funcionales o mecánicos que observe en el automotor ( no tener cuidado u
observar como el elemento esencial de su profesión , el desarrollo normal de toda
reparación que ordene al automotor) descuidar su mantenimiento y presentación.

La violación por dos (2) veces dentro del mes calendario de las nofinas o disposiciones del
código Nacional de Tránsito Terrestre del Á¡ea Metropolitana o Municipál siendo plena
prueba los informes de controles de el Jefe de Ruta , Agentes de tránsito , Policía Vial ,

sobre la respectiva infracción
10. No cumplir con los horarios establecidos en la planilla o a las paradas demarcadas en la ruta

que deben cumplir.
ll.Cambiar de ruta asignada por más de una vez sin orden escrita en la respectiva planilla

registrada por el Jefe de Ruta.
12. Transportar elementos inflamables o explosivos.
13. Llevar sobre cupo de pasajeros, mujeres al lado del conductor, o aprovisionarse de gasolina

con pasajeros, conducir en exceso de velocidad servirán de prueba de violación de 1o anterior
los informes que presenten los controles o Agentes de Tránsito.

14. No informar inmediatamente al Departamento Jurídico en caso de accidente cualquiera que

sea de nafitraleza de esté.

NOVENO: El presente contrato de trabajo, tendrá su vigencia y regirá únicamente a partir de la
fecha de aceptación y firma de los que en ellos han intervenido.
DECIMO: La empresa bajo ninguna condición permite la utilización de los denominados
Ayudantes
Se firma en la ciudad de Barranquilla, de acuerdo a las partes que intervinieron.

PIEDAD FRANCO FLOREZ
GERENTE

la

8.

9.

EERENTE
!.Ary: \

CONDUCTOR

MOI\[I PAF,Z NAV
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CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO FIJO INT'ERIOR A T]N AÑO PARA
CONDUCTORES

Los firmantes del presente documento, por una parte, el Gerente y Representante Legal de la Empresa de

TRANSPORTES LOLAYA LTDA, Nit 890101414-9; debidamente acreditada con el registro de la
Crímara de Comercio No 3916 de Barranquilla; dando cumplimiento a lo dispuesto en el Código

Sustantivo de Trabajo. Decreto 170 del 2001 y demás notmas concordantes. Y por la otra parte: el señor

JESUS ALF'ONSO TORRES QUINTERO identificado con cédula de ciudadanía No 8.693.580

BARRANQUILLA-ATLAFTTICO Domiciliado CARRERA 4" DIAGONAL 76-87 CIUDAI)
CARIBE Lugar y fecha de nacimiento BARRANQII,LA-ATLAI\TICO 02 DE AGOSTO DE 1959

Con una asignación mensual de $515.000.oo, períodos de pago MENSUALES, fecha iniciación de

labores 14 DE JULIO DE 2010, fecha terminación de labores 13 DE OCTUBRE DE DE 2010 por un

término inicial del contrato por un tres (3) meses; en su condición de CONDUCTOR-COBRADOR
capacitado para conducir los vehículo 192 según la licencia de conducción 47189-1282758 D se ha

celebrado el siguiente contrato de trabajo, regido por las siguientes causales.

PRIMERO: Los empleadores contrat¿n servicios personales del conductor -cobrador, bajo cuya

responsabilidad, se obliga al trabajador a ejercer su capacidad normal acreditada en la conducción o

manejo del vehículo 192 como vinculado a la empresa TRANSPORTES LOLAYA LTDA.
SEGUNDO: El conductor se compromete y obliga a cumplir con los recorridos por la Ruta asignada y no

cambia¡la bajo ningun pretexto.
TERCERO: El trabajador se obliga a conducir personalmente el vehículb asignado y'a no entregarlo a
persona distínta del dueño, poseedor o.tenedor o a la empresa TRANSPORTES LOLAYA LTDA según

el caso.

CUARTO: El con(uctor se obliga a láborar la jornada ordinaria máxima legal dentro de las horas

señaladas por el eüpleador, pudiendo hacer este aj.uste o cambio de horarios cuando lo estime

conveniente.

QTIINTO: El período de prueba corresponde a la quinta parte del período inicialmente pactado que

equivale a dieciocho (18) días y por consiguiente cualquiera de las partes podrá terminar el contrato

unilateralmeite durante dieho período.
SEXTO: El cortductor se compromete a entregar el dinero diario recaudado durante el respectivo turno

de la prestación del servicio público de transporte de pasajeros , al propietario, poseedor o tenedor de

los vehículos 192 en la cantidad y condiciones acordadas.

SEPTIMO: Al presentarse algunas 192 informará de inmediato al Propietario y/o tenedor del automotor y
al Jefe de Rutas de donde pertenezcael véhículo, ptrB que se tomen las medidas del caso.

OCTAVO: Son justas causas para dar for terminado unilaterálmente por parte del empleador, el presente

contrato de tabajo'olas anúnciales en el Art.62 de1 Código Sustantivo de Trabajo y enunciadas en el Art.7
dsl Decreto 2351 de 1995 y las que se enuncian consideradas por la Ley de naturaleza grave "
1. La violación por parte del conductor cualquiera de las obligaciones legales contraídas contractualgs o

reglamentarias.,
Z.-La no-asistencia al trabajo sin excusa suficiente a juicio del empleador por dos (2) veces dentro del

mismo mes calendario.
3. Dedicar el conductor parte de su tiempo al servicio de terceros, sin autorización del emoleador

,!. i"l '\$r
4.Lusrepetidas desavenencias por deslealtad en sus turnos con sus compañeros dqT. LO rVPVtrggO Uvoqvvlrv¡rv -- -,;_4",i{ -

5. Llegar al trabajo o tener aun el vehículo después de haber culminado su joma-{$ ffirar 3n,eptpdo {e

l'*

embriagues o ingerir bebidas bnrbriagantes durantg el trqbajo, u"n qqprislgra r"Btffi.S.talle'gggsrado
fisico -psíquico de haber consrtmido drogps'alucinógcnas o siQ"halqrl4: consumi@las tengffiiffi,,su

poder. 1" 
'
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6. Suspender la prestación de servicio público de transporte de pasajeros sin fundamento u orden
escrita de la Gerencia.
7. La no entrega diaria y correcta de las cuentas del producido diario recaudo en la Prestación del

servicio.
8. No infonnar oportunamente al propietario o tenedor del vehículo y a la Gerencia sobre

desperfectos funcionales o meciínicos que observe en el automotor ( no tener cuidado u
observar como el elemento esencial de su profesión , el desa:rollo normal de toda reparación
que ordene al automotor) descuidar su mantenimiento y presentación.

9. La violación por dos (2) veces dentro del mes calenda¡io de las norrnas o disposiciones del
código Nacional de Tr¿ánsito Terrestre delÁ¡ea Metropolitana o Municipal siendo plena prueba
los informes de controles de el Jefe de Ruta , Agentes de tr¡ánsito , Policía Vial , sobre la
respectiva infracción .

10. No cumplir con los horarios establecidos en la planilla o a las paradas demarcadas en la ruta que
deben cumplir.

11. Cambiar de ruta asignada por más de una vez sin orden escrita en la respectiva planilla registrada
por el Jefe de Ruta.

12. Transportar elementos inflamables o explosivos.
13. Llevar sobre cupo de pasajeros, mujeres al lado del conductor, o aprovisionarse de gasolina con

pasajeros, conducir en exceso de velocidad servirián de prueba de violación de 1o anterior los
informes que presenten los contoles o Agentes de Tr¿ínsito.

14. No inforrnar inmediatamente al Departamento Jurídico en caso de accidente cualquiera que sea de

naturaleza de esté.

NOYENO: El presente contrato de trabajo, tendrá su vigencia y regirá únicamente a partir de la fecha
de aceptación y firma de los que en ellos han intervenido.
DECIMO: La empresa bajo ninguna condición permite la utilización de los denominados Ayudantes.
Se firrna en la ciudad de Barranquilla, a los 14 del mes de julio del año 2010, de acuerdo a las partes
que intervinieron.

TESTIGO
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CONTRATO DE TRABAJO A TERMINo F'IJo INFERIoR A UN aÑo PARA CoNDUCTOREs
Los firmantes del presente documento, por una parte, el Gerente y Representante Legal Sr, CARLOS
PARRA SANCHEZ identificado con cedula 8.744.893, de la Empresu de TRANSPORTES LOLAYA
LTDA, Nit 890101414-9; debidamente acreditada con el registro de la Cámara de Comercio No 39i6 cle
Barranquilla; dando cumplimiento a lo dispuesto en el Código Sustantivo de Trabajo. Decreto 170 del
2001 y demás nornas concordantes. Y por la otra parte: el señor JESUS ALIIONSO TOtU{liS,
QtlINTEllC)' identificado con cédula de Ciudadanía No. 8.693.580 Domiciliado en Carrcra 4 A
Diagonal 76-87, Bario Ciuda«l Caribe 4 (Soledad) ciudad y fecha de nacimiento 

1

BARR{NQUILLA- ATLANTICO, 02 DE AGOSTO 1959 una asignación mensual de S78t.Zd2"¡¡u.
períodos de pago MENSUALES, fecha iniciación de labores 30 IIE IllNl¡lRO llll 2{}lB, fér:lr¿r
tenr-rinación de labores 29 DE ABRIL DE 2018 por un térrnino inicial del contrato por un tres (i)
meses; en su condición de CONDUCTOR-COBRADOR capacitado para conducir los vehículos
como CONDUCTOR REI.,EVO 19ü-192-{)72-242-280-172-234, según la licencia de conducción {,1? *
72.1i)41'939 ha celebrado el siguiente contrato de trabajo, regido por las siguientes causales.
PRIMERO: Los empleadores contratan servicios personales del conductor -cobrador, bajo cuya
responsabilidad, se obliga al trabajador a ejercer su capacidad normal acreditada en la conducción o
manejo como CONDUCTOR RELEVO 190-192-A72-242-28ü-172-234 como vinculado a la
TRANSPORTES LOLAYA LTDA.

ernpfesa

SEGUNDO: El conductor se compromete y obliga a cumplir eon los recorridos por la Ruta asignada y no
cambiarla bajo ningún pretexto.
TERCERO: El trabajador se obliga a conducir personalmente el vehículo asignado y a no entregarlo zr

persona distinta del dueño, poseedor o tenedor o a la empresa TRANSPORTES LOLAYA LTDA segirn
el caso.
CUARTO: El conductor se obliga a laborar la jornada ordinaria máxima legal dentro de las ir6ia:;
señaladas por el empleador, pudiendo hacer este ajuste o cambio de horarios cuando lo estime
conveniente.

QUINTO: El período de prueba corresponde a la quinta parte del período inicialmente pactarlo (i¡e
equivale a dieciocho (18) días y por consiguiente cualquiera de las partes podrá terminai el contratg
unilateralmente durante dicho período.
SEXTO: El conductor se compromete a entregar el dinero diario recaudado durante el respectivo turno cle
la prestación del servicio público como CONDUCTOR RELEVO lg0-lg2-072-242-290-172-231en la
cantidad y condiciones cordadas.
SBPTIMO: Al presentarse algunas circunstancias mecánica o de cualquier otra naturaleza que ilhabilite
el funcionamiento como CONDUCTOR RELEVO t90-192-072-242-29§-772-?34 iniormará clc
irunediato al Propietario y/o tenedor de automotor y al Jefe de Rutas de donde pertenezca el vehícuto .

para que se tomen las medidas del caso.
OCTAVO: Son justas causas para dar por terminado unilateralmente por parte del empieadol, el pr.esenr,e
contrato de trabajo "las anúnciales en el Art.62 del Código Sustantivo de Trabajo y enunciadu, .n 

"l 
Arr. 7

del Decreto 2351 de 1995 y las que se enuncian consideradas por la Ley de naturaieza grave"
1. La violación por parte del conductor cualquiera de las obligaciones legales contraídas contractuales o
leglamentarias.
2. La no-asistencia al trabajo sin excusa suficiente a juicio del empleador por dos (2) veces dentro del
mismo mes calendario.
3. Dedicar el conductor parte de su tiempo al servicio de terceros, sin autorizacióndel empleador.
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4. Las repetidas desavenencias por deslealtad en sus turnos con sus compañeros de trabajo.
5' Llegar al trabajo o tener aun el vehículo después de haber culminaáo su jornada laborar en estado cle
embriagues o ingerir bebidas embriagantes durante el trabajo, aun por primára vez, o se halle en estado
físico -psíquico de haber consumido drogas alucinógenas o sin-haberlas consumido las tenga en su
poder.
6. Suspender 1a prestación de servicio público de transporte de pasajeros sin fundamento u orden escrita

de la Gerencia.
7. La no entrega diaria y correcta de las cuentas del producido diario recaudo en la prestación del

servicio.
8. No informar oportunamente al propietario o tenedor del vehículo y a la Gerencia sobre

desperfectos funcionales o mecánicos que observe en el automotor ( no tener cuidado u observar
como el elemento esencial de su profesión , el desarrollo normal de toda reparación que orclene al
automotor) descuiclar su mantenimiento y presentación.

9. La violación por dos (2) veces dentro del mes calendario de las nofinas o disposiciones clel cóciigo
Nacional de Tránsito Terrestre del Á¡ea Metropolitana o Municipal siendo plena prueba los
informes de controles de el Jefe de Ruta , Agentes de tránsito , Policía Vial , sobre lá respectiva
infracción

10. No cumplir con los horarios establecidos en la planilla o a las paradas demarcadas en la ruta que deben
cumplir.

I 1. Cambiar de ruta asignada por más de una vez sin orden escrita en la respectiva planilla registrada por
el Jefe de Ruta.

12. Transportar elementos inflamables o explosivos.
13. Llevar sobre cupo de pasajeros, mujeres al lado del conductor, o aprovisionarse de gasoli¡a co.

pasajeros, conducir en exceso de velocidad servirán de prueba de violación de lo anterior los inlbi-nrer;
que presenten los controles o Agentes de Tránsito.

14. No informar inmediatamente al Departamento Jurídico en caso de accidente cualquiera que sea cle
naturaleza de esté.

NOVENO: El presente contrato de trabajo, tendrá su vigencia y regirá únicamente a partir de 1a fecha cle
aceptación y firma de los que en ellos han intervenido.
DECIMO: La empresa bajo ninguna condición permite la utilización de
se firma en la ciudad de Barranquilla, el 29 del mes de Enero de 20

denominados Ayudantes.

/'r

Intervinieron.

CONDUCTORs€q\5ac

8, de ac¡prdo a las partes que

.L--)w\c\\
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Motivo del retiro: vencimiento contrato.

La presente certificación sólo es válida en
ENERO del año 2021.

Atentamente,

Que el señor JESUS ALFONSO TORRES QUINTERO, Identificado con la cédula deciudadanía 8'693.580 laboro en nuestra Empresa oesempeñ;;J;;;rg"'de conductorcon un contrato a término fijo inferior a un año con un salario mínimo legát vigente en lossiguientes periodos. - :

EL SUSCRITO GOORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS

DE

TRANSPORTES LOLAYA LTDA

CERTIFiCA

13 DE MARZO DEL 2OO8 HASTA]EL 22 DEJUNIO DEL2OlO

14 DE JULIO DEL 2O1O HASTA EL 1O DE ABRIL DEL 2OI5

30 DE ENERO DEL 2018 HASTA EL 29 DE ENERO DEL2O21

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

original y se expide a los 2g días del mes de

ALFR Eóq J¡ 

^V 

tE{P ARRA:UR! BE

JEFE DETALENTO HUMANO

cra 5A # 5'1-35 Barrio prado soredad, teréfonos: 3g31016 - 3g31023

Tv*/
ETPARRA URIE

Érvro HTMAN.,

care 738 No.41 - 47 pBX: 3as 46 zo - gB5 46 zlE-mail: gerente@lotaya.com.co - rhumanos@totaya.iim.co - Barranquilla - cotombia
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Barranquilla, 28 Drc 2A2O

Señor

JESUS TORRES

Transportes Lolaya Ltda,

REF: Preaviso de Terminación de Contrato a Termino Fijo

Se le informa que el contrato de trabajo a termino fUo inferior a 1 año, que lo vincula a la Empresa

Transportes Lolaya Ltda., vence el día 29 ENERO 2021.

Es intención de la Empresa no prorrogarle dicho Contrato de Trabajo, por ello con la debida

antelación le comunicamos esta deüión. Si por necesidades del servicio, se modifica lo anterior se

le hará spber oportunamente.

Atentamente,

s-----

DE RECURSOS HUMANOS

=Jut[,\



L(}LAYA LTDA.
NrT. 890..t0.t.414 - 9

Soledad - Atlántico, enero 29 de 2O21

--f:5eIU\ t-l d¿D() e
ISeñor

JESUS ALFONSO TORRES QUINTERO
Empleado de Transportes Lolaya Ltda

Cordial saludo:

Teniendo en cuenta que con un mes de anticipacion se te preaviso a
usted que su contrato de trabajo que vence en el día de hoy 29 de enero
del 2021, no le sería prorrogado, de la manera más atenta me permito
entonces hacerle entrega de la carta para que le practiquen el examen
médico de retiro y copia de los pagos de la seguridad social de los tres
últimos meses.

En cuanto al pago de sus cesantías y demás prestaciones sociales a que
tiene derecho, le solicito 6e sirva acercarse a Ia Oficina de Recursos
Humanos el día 12 del mes DE FEBRERO, a efecto de que le hagan
entrega del pago de las mismas,

Quiero aprovechar este momento para darle las gracias por el servicio
que usted le prestó a la empresa en estos años y Ie deseo gue el tiempo
!e depare nuevos proyectos de vida.

Atentamente,

ALFR
JEFE D NTO HUMANO

Carrera 5a No 51-35 Tel 3931016 - 3931023 Cel 3133347543 Soledad - Atlántico
E, m ail ge ren te @ I o I aJta. co m. co - co n ta d o r@l o I aya. com. c o

vt
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RE: OTORGAMIENTO DE PODER

From Juzgado 02 Civil Circuito - Atlantico - Soledad on 2021-05-1411:44
Detalles Sólo texto

Cordial saludo.

Se confirma recibido del poder y certificado de cámara de comercio.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD

De: contador@lolaya.com.co <contador@lolaya.com.co>
Enviado: viernes, 14 de mayo de 202L 9:03
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Atlantico - Soledad <cctoO2soledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

aquileoma notas@ya hoo.com <aquileoma notas@ya hoo.com>
Asunto: OTORGAMIENTO DE PODER

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación: 2021-0135
Demandante: Jesús Alfonso Torres Quintero
Demandado: Transportes Lolaya, Ltda.
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Como complemento del correo que Fs envié ayer en el cual se les adjunto
el poder otorgado al doctor Aquileo
Roberto Manotas Santiago para que representara a Transportes Lolaya,
Ltda., en el proceso arriba referenciado, de la rnanera mas atenta les
adjunto el certificado de existencia y representación legal de la &mara
de Comercio de Barr*tquilla, documento éste que se me olvido
adjuntarselo.

Favor acusar recibo del primer correo y de éste.

Cordialmente,

GARLOS ALFREDO PARRA SANCHEZ
Representante Legal


